
UNC
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
DECANATO

Ing. Agr. Félix Aldo Marrone N° 746 - Ciudad Universitaria
Tel. 0351-4334120 E-mail: fcaunc@agro.unc.edu.ar

FCA

CUDAP:EXP-UNC: 0052310/2017

WSTO:
La presentación realizada por el Centro de Estudiantes de Ciencias

Agropecuarias, por la cual solicita autorizar y declarar de interés institucional la jornada
"29 Jornada a Puertas Abiertas" el día sábado 28 de octubre de 2017 de 11:00 a 16:00
hs que se desarrollará en la Facultad de Ciencias Agropecuarias; y

CONSIDERANDO:
Que se tiene en cuenta la Importancia de la temática a desarrollar en la jornada

y el interés de los futuros estudiantes por las actividades que implica.

Que es una instancia de formación para todos los estudiantes que aspiran a
estudiar en la Facultad de Ciencias Agropecuarias.

Que los estudiantes conozcan las carreras y posibilidades que ofrece la
institución.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Autorizar y Declarar de Interés Institucional la jornada "2°
Jornada a Puertas abiertas", a desarrollarse el sábado 28 de Octubre de 2017 de
11:00 a 16:00 hs que se desarrollará en las instalaciones de la Facultad de Ciencias
Agropecuarias, con los siguientes módulos:

• Taller de reflexión.
• Tutorial didáctico para inscribirse a la carrera y uso de guaraní
• Conferencia: Módulos de ICA
• Proyección de Salida laboral del Ingeniero Agrónomo y Técnicos en

Floricultura y Jardinería.
• Intervenciones en los espacios físicos de la FCA.

ARTÍCULO 2°: Por mesa de entradas, notifíquese a los Sres. Consejeros, al
Centro de Estudiantes y por su intermedio a los alumnos, a la secretaría de asuntos
académicos, asuntos estudiantiles, general de coordinación y planeamiento, Cumplido,
archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.
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